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CATEDRA DE DERECHO CIVIL I DEL DOCTOR CARLOS GHERSI

Programa de Enseñanza 

CLASE I.

Clase inaugural de explicación metodológica y condiciones del curso. La enseñanza del derecho desde el saber epistemológico. Análisis contextual del derecho como contracorriente a la abstracción jurídica. El derecho. Contenido. Introducción. Religión. Estado, poder y derecho. Capítulos I y II, A, 1 y 2.

CLASE II.

Lectura a cargo de los alumnos: Derecho siglo XXI. El sistema jurídico y los profesionales. Capítulo 1. Revalorizar la confianza en el derecho para sustento de la calidad de vida. Capítulo 2. La responsabilidad de los abogados en la función profesional, como funcionarios públicos y jueces, una necesidad social. Capítulo 3. La responsabilidad en la posmodernidad. Debate en clase.

CLASE III.

Lectura a cargo de los alumnos: derecho siglo XXI. Los seres humanos, condición de existencia del derecho. Capítulo 1. Historia  de las ideas y de los espacios históricos. Capítulo 2. El derecho debe ocuparse de la persona y no del sujeto abstracto. Derecho objetivo y subjetivo. Formación. Doctrina y jurisprudencia. El Código Civil. Capítulo II, A, 3, B, 1 y 2.

CLASE IV

Lectura a cargo de los alumnos: Derecho siglo XXI. Los seres humanos, condición de existencia del derecho. Capítulo 3. Una aproximación al análisis de los excluidos en el derecho. Capítulo 4. Los derechos de las personas bajo la línea de indigencia. Los criterios de reciprocidad e igualdades razonables. Capítulo 5. Los derechos de las comunidades aborígenes. Debate en clase.

CLASE V 

Lectura a cargo de los alumnos: Derecho siglo XXI. Derecho y economía. Capítulo 1. La crisis del Estado de bienestar. Capítulo 2. Economía, Estado e integración. Capítulo 3. MERCOSUR, economía y derecho. Política de integración  y exclusión social. Capítulo 4. Daños por las políticas económicas al proyecto de vida. Capítulo 5. Emergencia...sucedió una vez en la Argentina. Debate en clase.

CLASE VI

Personalidad jurídica. Caracterización. La revolución tecnológica. Capítulo III, A, 1 y 2. Capacidad de las personas jurídicas. Consideraciones generales. Régimen de menores. Capítulo III, B, 1 y 2.
CLASE VII

Dementes. Inhabilitados. Sordomudos. Condenados penales: derecho a la resocialización como proyecto de vida. Capítulo III, B, 3, 4, 5 y 6. Jurisprudencia: fallo sobre ligadura tubaria, JA, 6/8/97.

CLASE VIII

Lectura a cargo de los alumnos: persona humana: situación jurídica; nombre; estado;: domicilio. Capítulo IV, A, 1, 2 y 3.

CLASE IX

Lectura a cargo de los alumnos: fallecimiento; presunción de fallecimiento. Capítulo IV, A, 4 y 5. 

CLASE X 

Lectura a cargo de los alumnos: el patrimonio como atributo de la personalidad. Consideraciones generales. Bienes públicos. Bienes y servicios privados. Derechos inmateriales patrimoniales. Capítulo VI, A, B, C, D y E. Perdonas de existencia ideal. Introducción. Personas jurídicas privadas: capacidad y representación. Capítulo V, A, B y C.

CLASE XI 

1er. Parcial. 

CLASE XII 

Lectura a cargo de los alumnos: los derechos fundamentales de la persona humana. Capítulo 1. Los nuevos derechos individuales de la posmodernidad (la exaltación del súper yo y del mercado). La necesidad de la contracultura. Capítulo 2. Daño por la pérdida de identidad social. Capítulo 3. Conformación de la categoría jurídica del daño reparable. Capítulo 4. El derecho de familia. La especial protección de los hijos. Debate en clase. 

CLASE XIII 

Derechos Individuales. Derechos sociales. Derechos personalísimos. Capítulo IV, B, 1, 2 y 3. Derechos del niño, la mujer  y los ancianos. Tutela anticipada. Actos de gobierno y privación de derechos económicos. Obra pública, JA, 2000-IV-523. 

CLASE XIV 

Lectura a cargo de los alumnos: Nuevos derechos civiles constitucionales: Derecho a la salud. Derecho a la educación. Corpus data y protección ecológica. Capítulo VII, A, B, C y D. 

CLASE XV  

Lectura a cargo de los alumnos: Derecho siglo Xxi. Sociedad de consumo y medio ambiente. Capítulo 1. El contrato de consumo ante el tercer milenio. Capítulo 2. La paradoja de la igualdad del consumidor en la dogmática contractual. Capítulo 3. Consumo sustentable y medio ambiente. Capítulo 4. La delincuencia ecológica. Capítulo 5. La globalización, el derecho a trabajar y el valor de la vida humana. Debate en clase. 

CLASE XVI 

Segundo Parcial. 

CLASE XVII 

Teoría general de los hechos y actos jurídicos. Caracterización. Relación de causalidad. Capítulo VIII, A y B. 

CLASE XVIII

Actos humanos voluntarios e involuntarios. Elementos internos. LA antijuricidad. Capítulo VIII, C y D. 

CLASE XIX

Actos jurídicos. Puros y modales (condición, plazo y cargo). Capítulo VIII, E y F, 1 y 2.

 CLASE XX 

Manifestación externa de la voluntad. Instrumentación. Instrumentos públicos. Ejemplos. Escrituras notariales. Historias clínicas. Expedientes judiciales, etcétera. Capítulo IX, A y B, 1. 

CLASE XXI 

Instrumentos privados. Instrumentos informáticos. Interpretación de los actos jurídicos. Forma. Validez. Capítulos IX, B, 2, 3 y X.  

CLASE XXII

Ineficacia  y nulidad de los actos jurídicos. Ineficacia: consideraciones generales. El acto jurídico inexistente e inoponible y la conversión del negocio jurídico. Capítulo XI, A, 1 y B, 4.

 CLASE XXIII 

Simulación y fraude. Capítulo XI, A, 3 y 4.  

CLASE XXIV 

Lesión económica. Principios generales: sociológico, la desigualdad de los objetos: económico, la obtención de ganancia en los actos jurídicos económicos; la intervención del juez en el análisis económico del contrato. Capítulo XI, A, 2. 

CLASE XXV 

Nulidad. Consideraciones generales. Causas de afectación del acto jurídico que determinan la sanción de nulidad. Capítulo XI, B, 1 y 2. 

CLASE XVI 

Clasificación de las nulidades y efectos. Capítulo XI, B, 1 y 3.  

CLASE XXVII

Adquisición y pérdida de derechos reales y personales por el transcurso del tiempo. Prescripción. Caducidad del derecho. Caducidad de instancia. Cosa juzgada. Capítulo XII, A, B y C. 

CLASE XXVIII

Los medios de acceso a la justicia. La organización de tribunales. Las acciones administrativas del consumidor,. Mediación. Capítulo XIII. 

CLASE XXIX 

Tercer parcial.  
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